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A D V C B T C a O X A O F I C I A L . 

L.a» l e y e s , ordene» y anuncio» que l u y a u le injertarse en 

i 0 » B O U L T I I I » OFICÍALE» »e han de mandar al Jefe Polít ico 

»«»pectivo, por c u y o conduoto »e pasarán á lo» Editores de 

lo» mencionado» periódico». 
(Real traen de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p a b i l o » t o d o s loa tll:»i. e x c e p t o l o s d o : u i n ^ o « » 
Pateco» OK «asc iuc ion .—En ©»U capital , l l é v a l o a domicil io^ 2 ' M p * v » W i m - u -

sua les anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 9 el trimestre; 13 ol semestre , y 
2 v i 0 por uu a ñ o — S e admiten suscr le iones en Madrid, en la A lmmis lrac ióB del 
B o n n * , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a d t e s t a c a p l t a l , directamente por medio de c a r 
i s a la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 50 cént imos do pese ta . 

ar>v carea O Í A B O I T O K X A X . . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las q o * 
sean i instancia de parte no pobre, s e insertarán of lc ia lmente i 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 
que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i a s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Remitido al Consejo de 
Estado el expediente instruido cou moti
vo de la resolución del Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca autorizando al 
Alcalde de Rivataiadilla para hacer en el 
monte deuominado Dehesa boyal los 
aprovechamientos que tenga por. conve
niente, dicho alto Cuerpo eu pleno ha emi
tido con fecha 9 del corriente el dicta
men que sigua: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Miuisterio 
del diguo cargo de V. E. en 21 de Mayo 
último, ha examinado el Consejo el expe
diente instruido con motivo do la provi
dencia dictada por el Gobernador de la 
provincia de Cuenca autorizando al Al-
caldo de Rivatajadilht para hacer en el 
moute titulado Dehesa boyal los aprove
chamientos que tonga por conveniente, 
como de la pertenencia del referido pue
blo: • 

Resulta que, cou motivo de una psti-
cion hecha en el Senado al Gobierno por 
el Senador D. José Juan Navarro, se re
clamó de la citada provincia el expedien
te instruido sobre procedencia de una 
corta de pinos verificada en dicho monte. 

El expediente original, remitido por 
el Gobernador, empieza por una comuni
cación que eu 5 de Julio de 187S dirigió 
esta Autoridad al Alcalde de Rivataja-
j adula, en que le decía haber llegado á 
su noticia que en los sitios denominados 
Los Q'teynados y Chaparral se estaba 
verificando una corta do pinos, y le 
mandaba quo con toda urgencia le ma
nifestara á quién pertenecía el expresado 
sitio, los docnmentos que tuviera para 
justificar su propiedad, y demás ante
cedentes necesarios para esclarecer el 
hecho: 

lio el misino dia 5 de Julio el Inge
niero Jefe del distrito de Montes parti
cipaba al Gobernador que en la dehesa 
referida se llevaba á cabo una corta por 
1G hacheros, á las órdeues de Apolonio 
Ramos; y que este hecho, unido á otros 
loe tenían lugar desde 1870, parecían 
indicar que algún derecho asistiría á los 
rocinos para verificar tales actos. 

Añadía el Ingeniero que eu cierta 
ocasión los guardas habían denunciado á 
todo el vecindario, con el Alcalde á la 
cabeza, por haber llegado hasta dividir 
*a dehesa en suertes, cortar los pinos y 
roturar la mayor parte del terreno: que 
^ t e último abuso lo puso el Gobernador 
fn Conocimiento del Juzgado de primera 
instancia de Priego en 22 de Enero de 
J"*'^Í 7 que además se remitieron á dicho 

Juzgado las diligeucias iustruidas contra 
Bruno Gómez por corta de leñas*, que del 
Resultado definitivo de estas denuncias 
oficialmente nada constaba en las ofici
nas del distrito, pero que extraofieial-
jnente sabía que se había sobreseído en 
-as causas instruidas, por lo cual creia 

que procedía abrir una nueva iuformacion 
sobre los derechos del pueblo, á fin de 
respetarlos si existían, ó de tomar en caso 
contrario una medida enérgica que pusie
ra coto á tales abusos, daudo á los encar
gados de la custodia de los moutes la 
fuerza moral de quo careciau: 

E n vista de esta comunicación, el 
Gobernador eu 8 de Julio pidió al Juez 
quo le remitiera certificación de los fallos 
que hubiesen recaído con motivo dt* las 
denuncias hechas desde 1872. 

En G del propio mes de Julio el Al-
caldo contestaba al Gobernador que los 
sitios titulados Los Quemados, Loma del 
Chaparral y o t ro3 , quo forman parto de 
los quo eu lo antiguo se conocían con el 
nombre de Dehesa, se hallaban divididos 
entre los vecinos, que los tenían reduci
dos al cultivo de coréales casi en su to
talidad, habiendo destruido para sus 
labores y mejor aprovechamiento la ma
yor parto dol arbolado de pino y leña 
que couteuían: quo en las difereutcs 
suertes de tierra que poseían los veciuos 
quedaban todavía algunos pinos, que 
crau los que habían vendido á Apolonio 
Ramos, que los estaba cortando: que 
estos usos y aprovechamientos databan 
de inmemorial, y se hallaban garantidos 
por la Real ejecutoria que tenían á su 
favor, obrante en el Archivo dol veciuo 
Ayuntamiento de Rivatajada, por ser 
común á dichos terreuos y otros de aquol 
vecindario. 

La ejecutoria mencionada se unió al 
expediente, pero actualmente no obra cu 
di, porque se devolvió al Secretario del 
Ayuntamiento de Rivatajada después que 
resolvió el expedieute el Gobernador de 
la provincia. 

El Juez do primera instancia de Prie
go cu 11 de Julio remitió uua causa cri
minal instruida en 1871 sobre roturacio
nes llevadas á cabo en el citado monte, 
y manifestó que otra causa sobre corta 
y sustracción de pinos se hallaba eu la 
Audiencia en cousulta del auto de .sobre
seimiento recaído. 

En la causa remitida, el Juez, de 
acuerdo con el dictamen del Promotor 
fiscal, se inhibió del conocimiento del 
asunto y declaró de oficio las costas, fun
dándose en que los hechos denunciados 
no constituían delito, sino infracciones 
de las Ordenanzas de Moutes, cuya cor
rección competía á las Autoridades admi
nistrativas, á las que se remitirían las 
actuaciones, previa consulta del auto con 

i la Audiencia del territorio; esta, de cou-
] formidad con el Fiscal, aprobó el auto de 

inhibición, pero no consta que se pasara 
la causa á las Autoridades administrati
vas, como lo mandaban el auto del Juez 
y de la Audiencia. 

Pasado el expediente allugeniero Jefe 
de Muntes, manifestó que en vista de la 

( Real ejecutoria y del resultado de las 
causas instruidas creía que existía el uVl-
recho á favor de los veciuos para cortar 

1 lo que tuvieran por couveniente dentro 
de su dehesa, sin incurrir por ello en 
pena alguna; pero que tratándose de una 

ardua cuestión do derecho, sería conve
niente pedir al Juez de Priego que mani
festara si la corta había tenido lagar eu 
la dehesa, y si coucurría alguna circuns
tancia especial que hubiese produ;i lo el 
sobreseimiento, y qu¿ debería también 
oírse á la Comisión proviucial. 

Esta Corporación manifestó que la 
Real provisión remitida por el Alcalde de 
Rivatajada, expedida por la Cnancillería 
de Granada en 18 de Julio de 1620, com
prende la sentencia do vista pronunciada 
cu 31 de Euero de 1617, confirmada por 
la de revista de 2G de Febrero de 1620, 
y declara que el Concejo y veciuos de 
Rivatajadilla pne.len juntos é individual
mente gozar de todo el moute alto y ba
jo, y cortar pinos, encinas, robles, cha
parros, enebros, romeros, espinos, alta-
gas, zarzas y demás que contenga la de
hesa, y hacer de olla lo que tengan por 
conveuieute, siu que puelau sor denun
cíalos u¡ penados por Autoridad alguna: 
que dichos vecinos han utilizado desde 
tiempo inmemorial los derechos, consig
nados eu la cítala R jal provisión, respe
tados por los párrafos primero y segundo 
del art. 9.° de la ley de Moutes de 24 de 
Mayo do 1863; por lo cual la Comisión 
provincial iuformó que el aprovechamien
to que se está ejecutando en la dehesa de 
Rivatajadilla descausaba en un legítimo 
derecho, del que uo había razou para 
privar á los vecinos del pueblo: 

Uu individuo de la citada Comisión 
formuló voto particular en el que consig
na que, aun suponiendo que los derechos 
concedidos eu la ejecutoria al Concejo y 
vecinos de Rivatajadilla son amplísimos", 
no pjresto pueden sustraerse dichos ve
cinos do lo que dispone la ley de Montes, 
que prohibe los aprovechamientos que 
traspasen los límites de su conservación 
y repoblado, exceptuando tau sólo los 
aprovechamientos absolutamente nece
sarios para los veciuos de los pueblos 
que tengau derecho á disfrutarlos: que 
de esto se deduce la improcedencia de 
las cortas de pinos que pretendeu los ve
ciuos, y que on tal sentido so debia in
formar eu lo relativo á la corta que esta
ba practicando Apolonio Ramos. 

Eu i de Setiembre de 1878 el Gober
nador, consiieraudo acreditada comple
tamente la propiedad (dice) que los ve
ciuos tienen al aprovechamiento y dis
frute de la dehesa, acordó autorizar al 
Alcalde para que hiciera eu ella los apro
vechamientos que tuviera por convenien
te, como de la perteueucia del pueblo. 

El Inspector del Cuerpo de Moutes 
D. Esteban Boutelou, comisionado para 
girar una visita extraordinaria al distrito 
de Cuenca, dice en 19 de Diciembre de 
1878 que entre los casos que en la pro
vincia pueden citarse de abusos come
tidos en los moutes públicos por uua ma
la interpretación ó por desconocimiento 
de las leyes forestales, debe pouerse en 
primer término lo que ha pasado y pasa 
en el pueblo de Rivatajadilla, en don le 
existen dos montes incluidos eu el Catá
logo de los públicos, uno llamado Por

tichuelo, poblado de pino negral, de 225 
hectáreas de cabida, perteneciente al 
Estado, y otro llamado Dehesa boyal, po
blado de roble, quejigo, de 253 hectáreas 
de cabida, considerado como pertene
ciente al pueblo: 

Que el primero lo constituyen varias 
suertes accidentadas y sin pinos made
rables, separadas entre sí por terrenos 
que se dicen de particulares, y eu gran 
parte están roturados, y del segundo no 
se sabe que esté declarado dehesa boyal, 
ui aun de aprovechamiento común, á pe
sar do lo cual el Ayuntamiento protesta 
contra toda intervención del Cuerpo de 
Montes, fundándose eu quo es de la pro
piedad particular do los vecinos, y con 
este pretexto ha cortado par su cuenta 
muchos y buenos pino3 quo existían en
tre los quejidos, y roturado terrenos, ce-
diéudolos á los veciuos como propieda
des particulares: 

Que los dootimentos en que se apo
yan los Ayuntamientos de Rivatajadilla 
y otros pueblos para aprovechar sus 
montes libremente, sou: primero, uua 
Real cédula de 1556 y otra do 1616 de
claratorias do derechos de dichos pueblos 
eu sus montes; pero se advierto ou ellas 
que de uo hacerse los aprovechamientos 
por liceucias dadas por el Consejo, sería 
expuesto que se destruyera y desapare
ciera el arbolado, y se mauda que los 
vecinos de la tierra de Cuenca sean am
parados en la posesión que tieuou de 
cortar madera para sus casas y aparejos 
de labor coa Ucencia de sus Coucejos: 
seguudo, una sentencia de la Chancille-
ría de Grauada de 31 de Enero de 1617, 
que dice así: 

«Eu el pleito que es entre los Conce
j o s , Justicia y Regimientos del lugar 
»de Rivatajada, Arcos de la Siorra, y 
»Rivagorda, y Torrecilla, y Zarzuela, y 
•Rivatajadilla, y Villaseca, y Pajares, 
»Juau Serrauo, su Procurador, eu sus 
• nombres de la una parte, y el Concejo, 
•Justicia y Regimiento de la ciudad de 
»Cueucay Caballeros de Siorra dedicha 
«ciudad en rebeldía, de la otra; fallamos 
»que la parte de los Coucejos d̂ el lugar 
•de Rivatajada y Arcos do la Sierra y 
cousortes, contenidos en la cabeza de 
»esta sentencia, probó su acción y de-
»mandacorao prooar le convino. Por eu-
»dedebemos declarar y declaramos perte
n e c e r á los dichos Concejos y vecinos 
»de los dichos lugares el derecho de 
«aprovecharse eu las dehesas boyales de 
«cada lugar de los pastos, cortar las nía-
aderas necesarias para fustas, para edifi
c i o s , pueutes y para cualesquier otros 
«aprovechamientos pertcuecieutes al Co-
»mun y á los veciuos de dichos lugares, 
• y de poder vender la hierba y hacer en 
*las dichas dehesas los dichos Concejos, 
•como señores y administradores de 
•ellas, todo aquello que bien les ha pare
c i d o hacer, sin que puedan ser denun
c i a d o s sobre ello, ni que la dicha ciudad 
»de Cuenca, ni sus Justicias se puedan 
entrometer á impedirlo, niá dar licencias 
»para ello; y pertenecerles asimismo po-
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»der gozar de todo el monte alto y bajo, 
» c o m o son: piuos, encinas, chaparros, 
^enebros, sabinas, romeros, espinos, alia-

»gas, zarzas y otras matas semejantes 
»para sus fuegos y otros aprovechamien
t o s , cortándolos libre é indistintamente, 
»sin incurrir por ello en pena alguna los 
»vecinos década lugar en sus dehesas.» 

Que esta' sentencia fué suplicadadén 
el m i s m o a ío por la ciudad de Cuenca? y 
la Audiencia de Granada la confirmó en 
todas sus partes en 26 de Febrero de 
1620: 

Que en el pleito que se siguió para 
obtener estas sentencias se declara que 
las dehesas eran propias de los Concejos, 
y que los Oficiales de los mismos las 
habían administrado, poniendo guardas 
todos los años y condenando á los que 
habían cogido haciendo aprovechamien
tos siu su licencia, así siendo vecinos de 
dichos lugares, como forasteros; dando á 
entender algunos testigos que en aquel 

tiempo las dehesas estabau ya destrui
das por los abusos, cortándose contra 
Ordenanza: 

Que en cuanto examinó el expediente 
actual, se convenció de que la corta que 
•dio lugar á su instrucción no debió con
sentirse, porque se trataba de un monte 
de común aprovechamiento público, por 
consiguiente, incluido además en el 
Catálogo de los exceptuados de la des
amortización, y al cual era aplicable la 
legislación vigente sobre montes públi

cos: 
Que por esto manifestó al Goberna

dor en 23 de Setiembre de 1878 que debia 
• mandar suspender dicha corta, suspen-

. sion que acordó dicha Autoridad eu 25 
del mismo mes, haciéndola extensiva á 
todas las cortas que se estaban verifican
do en la provincia sin la debida autoriza
ción, publicándolo así en el Boletín 
ojicial. 

Explica luego el Ingeniero Inspector 
el estado y cabida de los montes com
prendidos en la ejecutoria mencionada, 
y añade que ni en Arcos de la Sierra ni 
en Yillascca existe moute alguno, á pe
sar de que la ejecutoria se refiere á dehe
sas boyales de dichos pueblos, lo que 
prueba que la desaparición de estos mon
tes datará de mucho tiempo: que el pue
blo de Zarzuela, por el contrario, tiene 
un monte llamado dehesa del Masegar, 
incluido en el Catálogo, que se halla en 
muy buen estado de conservación, y don
de no ha habido necesidad de deuuuciar 
abusos del Ayuntamiento ni do los ve
cinos, porque se cumple en él lo precep
tuado en los planes de aprovechamientos 
anuales; pero que los otros pueblos nun
ca se han querido sujetar á dichos planes, 
habiendo llegado el exceso en Rivatnja-
dilla y Rívatajada hasta el extremo de re
cibir violentamente á los empleados del 
distrito cada vez que han ido á practicar 
algún reconocimiento, marqueo, ú otro 
cualquier acto del servicio, obligándoles 
á veces á retirarse sin realizar la opera
ción, por lo que el personal del Cuerpo 
repugna servir en estos pueblos; y que 
la corta que motivó la formación del ex
pediente, se había verificado ya cuando 
se publicó la orden de suspensión, y las 
maderas ya no existían en el monte, 
y que según tenía entendido, los contra
tistas ó interesados en esta corta lo fue
ron los Diputados provinciales I). Ramón 
Collada y D. Mariano Sanz, ignorándose 
si el importe de la venta de los pinos ha 
ingresado en las arcas municipales, ó si, 
como es más probable, se ha repartido 

•entre los vecinos del pueblo. 
De estos datos deduce el Inspector 

que existen abusos de mucha importan
cia en la provincia de Cuenca, que han 
quedado impunes; porque por efecto de# 

una mala interpretación de las leyes de 
Montes, los Tribunales han sobreseído 
en las causas instruidas, y los Goberna
dores lo han autorizado todo, apoyados 
en los dictámenes de la Diputación pro
vincial: 

Que la circunstancia de estar dichos 
montes incluidos eu el Catálogo de los 
públicos, debia bastar para que no se 
consintieran esos abusos y para conside
rar dichos montes sujetos á la legislación 
<lel ramo y á los planes de aprovecha
mientos auuales, sin que sea un obstáculo 

para ello la ejecutoria que han presenta
do los pueblos, porque dicha ejecutoria 
sólo prueba, á lo sumo, que son comuna
les, pero no de propiedad particular. 

Que por lo tanto, es preciso que di
cho» montes ó dehesas vuelvan á ser ad-
ministrados por ¿os Ayuntamientos bajo 
la vigiiaucia de la Administración supe
rior, y qué los Ingenieros del ramo inter
vengan en su aprovechamiento, conser
vación y mejora en la parte facultativa, 
como mandan las leyes, y se anulen las 
liceucias de roturaciones de esos terrenos 
que deberán repoblarse si son buenos pa
ra monte, ó venderse en el caso de nece
sitarlos les pueblos para el cultivo y d& 
ser a propósito para ello: 

Que en el caso de que se conserven co
mo mentes debe exigirse el impuesto que 

i prescribe la ley de repoblación y mejora 
' üe los moutes públicos en los que sean 

comunales, y además el 20 por 100 de 
Propios eu los que tenga este carácter, 
y que debe practicarse un deslinde y 
amojonamiento para asegurar su conser
vación y evitar abusos: 

La Junta cousultativa de Montes, de 
acuerdo con el Inspector que informó 
sobre el asunto, opinó que la ejecutoria 

i de la Chaucilleria de Granada no decla
ra la propiedad particular de los montes 
á que se refiere a favor de unos cuantos 
vecinos, sino la propiedad comunal á fa
vor de los veciuos de los pueblos deman
dantes contra losde laciudaddeCuenca;y 
que por tanto, al interpretarlo en sentido 
contrario el lugeniero Jefe del distrito 
no estuvo tan celoso y acertado como 
hubiera sido de desear, dando con ello 
lugar á que la Comisión provincial y el 
Gobernador aceptaran una doctrina tan 
errónea como es la de autorizar el apro
vechamiento individual y libre de los ve
cinos eu uu monte de común aprovecha
miento; 

Que una vez dictada por el Goberna
dor la providencia de 4 de Setiembre de 
1878, es necesario que esta sea anulada 
ó revocada, previos los trámites corres 
pondientes, á fiu do que se pueda practi 
car lo que propone el Inspector respecto 
de los montes de Rivatajadilla, declaran
do á la vez que si alguno ó algunos veci
nos se considerau cou derecho á la pro 
piedad particular de dichos montes, so 
liciten la exclusión del Catálogo y se 
instruya el oportuno expediente cou ar
reglo á lo que prescribe el tít. l .°del re
glamento de Montes vigente. 

A consecuencia de una instancia del 
Senador D. José Juan Navarro, pidiendo 
que por el Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil de Cuenca se le facilite 
certificación de la denuncia quo el 
Comaudante del puesto de Torrecilla 

j hizo en 3 de Julio de 1878, ó en cual
quier otro dia, contra D. ¿Ramón Co
llada y D. Mariano Sanz, individuos de la 
Comisiou provincial deCueuca, por corta 
de pinos en la dehesa de Rivatajadilla, se 
mandó expedir al peticionario dicha cer
tificación, enviando copia de la que se li-

,bre á ese Ministerio por conducto del Go
bernador de la provincia; y á la vez se 
dispuso quo el Jefe de la Secciou de Fo
mento del Gobierno de la provincia y el 
Ingeniero Jefe del distrito certificaran 
también de lo que constara en sus oü-

l ciñas. 
No obra en el expeliente copia de las 

certificaciones que debían dar el Coman-
te de la Guardia civil y el Jefe de la 

: Sección de Fnmento; pero el Ingeniero 
Jefe certifica que en sus oficinas uo hay 
ninguua denuncia contra los citados in-
dividuos, y sólo aparece su nombre en 
una puesta contra Apolonio Ramos, el 
cual preguntado por la Guardia civil 
contestó que la autorización para la corta 
de pinos que estabau verificaudo los 16 
hacheros á sus órdenes, la tenían sus 

i amos principales D. Ramón Collada y 
1 D. Mariano Sauz, asegurando el Inge

niero J e f e que ÚO existía tal autorización, 
psr más que ratificó el dicho do Ramos 
el Secretario del Ayuntamiento de Riva
tajadilla, afirmando que la licencia la 
había visto á presencia del Alcalde. 

Por Ueal orden de 24 de Abril último 
se previno al Gobernador de Cuenca que 

é comunicase las ordeños más terminantes 
*á la Guardia civil para que impidiese y 

denunciase en aquellos montes todo apro
vechamiento que no se hallase compren
dido en el plan aprobado por el Gobierno, 
y que procurase que se castigaran con 
arreglo á las Oraeuanzas del ramo las 
contravenciones que se cometieran, sin 

' que fuera obstáculo para ello la resolu-
1 cion dictada por su Autoridad en 4 de 

Setiembre último en el expediente, por
que sobre dicha providencia se resolvería 
en definitiva lo que fuera procedente. 

Por último, el Negociado correspon
diente de ese Ministerio empieza llamando 
la atención sobre lacircuustaucia de que la 
causa iustruida en 1871 por roturaciones 
uo se pasara en su dia al Gobierno de la 
provincia, como lo disponían el auto del 
Juez y el do la Audieucia, así como so
bre las reclamaciones que frecuentemen
te se recibeu de los Iugenieros Jefes que-

I jáudose de que por vanos Juzgados no se 
' da conocimiento á los distritos de las 

causas que se instruyen por delitos de 
moLtes, á pesar de lo que previene la 
Real orden de 28 de Marzo de 1849. Sos
tiene el Negociado que laejccutoria quo se 
invoca no declaró ningún derecho de pro
piedad privada, sino el disfrute colecti
vo de los moutes á favor de todos los veci
nos de los pueblos demandantes contra 
las preteusioues de la ciudad de Cuenca, 
añadiendo que si cu otras ocasiones se ha 
intentado establecer alguna difereucia 
entre los moutes del Común de los pue
blos y los del Común de vecinos, preten
diendo asimilar e.-tos últimos á los de do
minio particular con el fin de sustraerlos 
de la legislación sobre moutes públicos, 
esta doctrina ha sido declarada errónea 
por el Gobierno, como se ve en la Ueal 
orden de 22 de Mayo do 1848, dirigida 

{>recisamento al Jefe político de Cueuca. 
>or lo tanto, creo el Negociado que la 

providencia del Gobernador do Cuenca do 
4 de Setiembre último no espiosedeutc 
eu la forma ni en el fondo, y que la men
cionada providencia puede ser revocada 
gubernativameute cou audiencia de este 
Consejo, porque al dictarla dicha Autori-
se ha excedido de sus atribuciones, en ra
zón á que los Gobernadores no pueden au
torizar en los montes públicos otros apro
vechamientos quo los comprendidos en 
los planes, y los quo taxativamente ex
presa el art. 88 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y propone en conclusión: 

1.° Que se anulo dicha providencia. 
2.° (¿uo se prevenga al Gobernador 

que si algunos particulares creen tener 
derecho al todo ó parte de la dehesa de 
Rivatajadilla ó de cualquier otro monte 
considerado como público é* incluido eu 
el Catálogo, pidan su exclusión en los 
términos y por los trámites que prescribe 
el tít. l.° del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865. 

3.° Que se ponga en conocimiento 
del Ministerio de Gracia y Justicia, para 
los efectos que procedan, el hecho de no 
haberse pasado en tiempo oportuno al 
Gobierno de' ta provincia la causa ins
truida en 1871 por el Juzgado de Priego 
por roturaciones practicadas en la citada 
dehesa, significando á dicho Ministerio 
la conveniencia de que se recomiende á 
la Audiencia de Albacete el pronto des
pacho de la causa que en ella pende en 
consulta, procedente del mencionado 
Juzgado, por corta y sustracción de 
piuos, y que se recuerdo á los Jueces de 
primera instancia lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de Marzo de 1849. 

4.° Que tanto las expresadas rotura
ciones como las cortas verificadas poste
riormente eu la dehesa citada, han debi
do penarse con sujeción á las Ordenan
zas y al reglamento de Montes mencio
nado. 

5 . ' Que se advierta al Gobernador de 
Cuenca que t e i g a muy presente que en 
los montes públicos no debe permitirse 
por razón alguna corta, poda ni aprove
chamiento de ninguna clase, sino dentro 
de los límites que fija el art. 10 de la ley 
de 24 dé Mayo de 1863, debieudo pedirse 
en tiempo oportuno á los Ayuntamientos 
nojtas exactas de los aprovechamientos 
que se propongan utilizar, á fin de que 
puedan comprenderse en los planes los 
que consienta ta buena conservación de 
los montes, procurando los Ingenieros 
conciliar dicha conservación con las obli

gaciones que los montes tengan que 
brir y con las exigencias del concn?" 
del vecindario, como preceptúa el art s? 
del reglamento y la circular de 1 o' r 
Marzo de 1878. de 

6.* Que asimismo se encargue al Go
bernador que e n l o sucesivo se abstenga 
bajo su más estrecha responsabilidad,^ 
autorizar otros disfrutes extraordinaria 
que los que cita el art. 88 del regl a . 
mentó. 
' 7.° Qae en virtud de lo preceptuado 

en los artículos 13 de la ley de 24 de 
Mayo de 1863, y 81, 82 y 83 del regla-
mentó para su ejecución, comunique el 
Gobernador las órdenes más enérgicas a 
la Guardia civil para que impida y de-
nuucic los aprovechamientos que no es
tén debidamente autorizados, á fin de 
imponer los castigos correspondientes, 

8.* Que se haga entender al Goberna
dor que, á pesar de sn carácter gratuito 
los aprovechamientos que se verifiquen 
en los montes públicos no están exentos 
del pago del 10 por 100 con destino á los 
gastos de conservación y mejora, excep
tuando tan sólo el pasto y bellota de tas 
dehesas boyales; y que por lo tanto, se 
obligue al pueblo de Rivatajadilla al abo
no de dicho arbitrio, en cumplimiento 
de lo dispuesto cu el art. 6.° de la ley de 
11 de Julio de 1877, instruyéndose el 
oportuno expediente en averiguación del 
ingreso que se diera al producto de los 
árboles cortados por Apolonio Ramos, á 
los efectos que procedan. 

9 / Que impidiéndose á todo trance 
las roturaciones arbitrarias, se proceda 
inmediatamente por el personal del dis
trito al desliude y amojonamiento de los 
montes del término do Rivatajadilla, pro
poniendo, el Ingeniero Jefe, en vista de 
su resultado las medidas que convenga 
adoptar, ya para que los terrenos rotura
dos se repueblen y vuelvan al patrimonio 
común, anulándose las licencias conce
didas, y regularizándose el ejercicio de 
los aprovechamientos vecinales que sean 
compatibles con la conservación del ar
bolado, ya para que se enajenen los que 
no convenga conservar, en el caso de ne
cesitarlos el pueblo y de ser fincas á pro
pósito para el cultivo agrario perma
nente. 

Cumpliendo el Consejo su cometido, 
manifestará á V. K. que, aun cuando no 
tiene á la vista las Reales cédulas de 
1555 y 1616, ni la sentencia de la Canci
llería de Granada de 31 de Enero de 
1617, confirmada en 26 de Febrero de* 
1620, las referencias quo de estos do
cumentos se hacen en el expediente, es
pecialmente por el Inspector del Cuerpo 
de Montes D. Kstéban Boutelou, demues
tran suficientemente que I03 montes á que 
se refieren no son de dominio privado, , 
sino del Común de vecinos de los pueblos; 
porque si bien en dichas Reales cédulas 
se manda amparar á los vecinos de la 
tierra de Cuenca en el derecho que tienen 
de cortar madera para sus casas y apa
rejos do labor, se añade con licencia de 
sus Concejos, en el encabezamieuto de 
la seutencia se expresa que el pleito que 
la produjo se seguía entre los CoucMos, 
Justicias y Regimientos de los pueblos 
que cita, y el Concejo, Justicia y Regi
miento de Ta ciudad de Cuenca, y en la 
parte dispositiva del fallo declara el de
recho á los aprovechamientos forestales 
que enumera á favor, no de ciertos y 
determinados vecinos, sino de dichos Con
cejos y de todos sus vecinos, eu términos 
que no dejan lugar á duda alguna acerca 
del carácter comuual y colectivo Je 
aquellos aprovechamientos. 

La distinción que se inteutn estable--
cer entre los montes del Común de los 
pueblos y los del Común de los vecinos, 
pretendiendo asimilar estos últimos á los 
de dominio particular ó privado, es inad
misible, porque no lo consiente nuestra 
legislación administrativa, según varias 
veces se ha declarado, especialmente por 
la Real orden de 22 de Mayo de 1848. 

lista doctrina uo debían ignorarla el 
Ingeniero Jefe del distrito, la CoraísioQ 
provincial, ni el Gobernador de Cuenca, 
y por lo tauto aquellos no debían propo
ner, ni éste acordar en el expediente, 
autorizar no ya al Alcalde, pero ni aun 
al Ayuntamiento de Rivatajadilla, para 
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hacer en la dehesa los aprovechamientos 
que tuviera por conveniente. 

En efecto, la ley orgánica Municipal 
vigente de 2 de Octubre de 1877 fija en 
su art. 75 las reglas á que hau de atener
se los Ayuntamientos al determinar el 
modo de llevar á cabo la división, apro
vechamiento y disfrute de los bienes co
munales del pueblo, y en el párrafo últi
mo de la regla 4 / de dicho art. 75 se 
previeue que en todo lo referente al 
régimen, aprovechamiento y conserva
ción de los moutes municipales regirán 
la ley de 24 de Mayo de 1863 y el regla
mento de 17 de igual mes de 18G5, 

Ahora bien: demostrado que los mon
tes á que se refiere el expediente son 
montes municipales, porque son del Co
mún de los vecinos del pueblo, es eviden
te que no se podía autorizar al Ayunta
miento, ni mucho menos al Alcalde, pura 
hacer eu ellos los aprovechamientos (jue 
tuviera por cou veniente, sino que se de
bía obligar á dicho Ayuntamiento á suje
tarse á la ley y reglamento de Montes al 
fijar el modo de aprovechar los veciuos los 
productos forestales á que tuvieran de
recho. 

Es necesario por lo tanto revocar la 
providencia dictada por el Gobernador de 
Cuenca en 4 de Setiembre último, y esto 
puedo hacerse gubernativamente, porque 
dicha providencia no es de las que con 
arreglo al reglamento de 17 di* Mayo de 
18C5 sólo son revocables en la vía conten
ciosa, en razón á que ni decide sobre la 
excluston ó no exclusión de un monte del 
Catálogo de los públicos, ni sobre la im
posición ó no imposición de corrección 
gubernativa por infracción de las Orde
nanzas. 

Revocada dicha providencia, debe 
continuar considerándose como públicos 
los montes á que se rt fiere la sentencia 
de la Cnancillería de Granada, y por lo 
tanto no debeu consentirse en lo sucesvo 
las roturaciones, cortas y demás abusos 
que en ellos han tenido lugar, ni autori
zarse otros aprovechamientos que los 

comprendidos en los planes anuales apro
badas por el Gobierno, y en su caso los 
extraordinarios que enumera el art. 88 
del reglamento de Montes citado. 

Si los vecinos de los pueblos creen que 
en los planes actuales no se consignan 
todos los aprovechamientos á que tienen 
derecho en virtud de títulos legítimos, 
pueden acudir en la forma que estable
cen la Real orden de 4 de Junio de 1862 
y el título 5.° del indicado reglamento, 
para hacer que se modifiquen dichos pla
nes, ó se les índemuice por la pérdida de 
los aprovechamientos que se declaren in
compatibles con la buena conservación 
del monte. 

El Consejo ha visto con extrañeza que 
el Juzgado de primera ¡Dstancia de Prie
go no comunicó á su debido tiempo al 
Gobernador de la provincia el auto de 
inhibición que recayó en la causa instrui
da en 1871 por roturaciones verificadas 
eu la dehesa de Ribatajadilla, á pesar de 
que lo mandaban dicho auto y el de la 
Audiencia que lo confirmó; y como tal 
vez á esta omisión se deba haber queda
do impunes dichas roturaciones, cree que 
seria oportuno poner el hecho en co
nocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, á los efectos que procedan. 

También observa el Consejo en este 
expediente y en otros sometidos á su dic
tamen que los Jueces de primera instan
cia olvidan con bastante frecuencia re
mitir á los Ingenieros Jefes de los distri
tos los estados trimestrales del curso de 
las causas que por delitos de montes ins
truyen; y como estas noticias son muy 
necesarias para la Administración, en
tiende que podría significarse al Ministe
rio de Gracia y Justicia la conveniencia 
do que se recomendara á dichos Jueces 
el deber en que se hallan de cumplir lo 
que previene la Real órdon de 28 de Mar
zo de 1849. 

Las medidas que propone el Negocia
do de ese Ministerio en las conclusiones 
5." á la 9.* de su nota ostán de acuerdo 
con la legislación del ramo y con la doc

trina sentada por el Consejo; y puesto 
que tienden á evitar en lo sucesivo los 
abusos cometidos en los montes públicos 
de la provincia de Cuenca y á procurar 
su conservación y mejora, no vacila en 
proponer á V. E. que so adopten desde 
luego. 

Por todo lo expuesto, el Consejo es 
de dictamen: 

1.° Que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Cuenca de 4 de 
Setiembre último, por la que autorizó al 
Alcalde de Rivatajadilla para hacer en la 
dehesa del pueblo los aprovechamientos 
que tuviera por conveniente. 

• 2.° Que teniendo el carácter de pú
blicos dicha dehesa y los demás montes 
á que se refieren las Reales cédulas y 
sentencia que se presentaron en el expe
diente, debe obligarse á los Ayunta
mientos á sujetarse respecto de dichos 
montes á las leyes del ramo y á los pla
nes de aprovechamientos anuales que el 
Gobierno apruebe, conforme prescribe 
el párrafo último de la regla 4 . ' del art.75 
de la ley Municipal vigente. 

3.° Que podría ponerse en conoci
miento del Ministerio de Gracia y Jus
ticia á los efectos que haya lugar, el 
hecho de no haber comunicado el Juez 
de Priego al Gobernador de Cuenca el 
auto de inhibición dictado en la causa 
que siguió en- 1871 por roturaciones en 
la dehesa de Ribatajadilla. 

4." Que también sería oportuno sig
nificar á dicho Ministerio la conve-
nieucia de recomendar á los Jueces de 
primera instancia del Reino el deber en 
que se hallan de cumplir la Real orden 
de 28 de Marzo de 1849," en que se or
dena enviar á los distritos los estados 
trimestrales de las causas sobre delitos 
de montes. 

Y 5.° Que se adopten además las 
medidas propuestas en las conclusiones 

I 5. ' á la 9 . a de la nota del Negociado de 
esc Ministerio copiadas en el presente 
dictamen.» 

Y conforman.loseS. M. el Roy (y. i>. a.) 

con el preinserto informe, se ha servi
do resolver como en el mismo se propone; 
encargando á V. E. que se publique e.-ta 
soberana disposición en la G A C E T A iiñ 
MADRID y Boletines oficiales de las pr -
vincias para la debida aplicación de sus 
prescripciones en los casos que se pro
muevan contiendas sobre aprovechamien
tos de montes de igual carácter y condi
ciones que el titulado Dehesa boyal, si
to eu término de Rivatajadilla. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos añws. Madrid 23 
de Julio de 1879. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Iustruccion pú

blica, Agricultura 6 Industria. 

Diputación Provincial. 
Presidencia. 

En cumplimiento de lo dispues
to en La ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
los Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 do Julio de 1879 .= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de ¿os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 13 del mes de Agosto de 1879, que sepublir- en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d ¿o dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VKCINÜAD. 

D. Dionisio Bajas 'Alcalá 
Plácido Herrero Getafe 
Bernardino Bcnavente » 
Jacinto Alcobendas 'Alcalá 
Santiago Mesa Torrejon de Ardoz... ., 

» 

Bernardino Pérez Getafe.. 
Cipriano Sánchez Aravaca. 
Lucio García jParla... 
Juan Ruiz Gómez i Val verde. 

Paulino Llanos. Madrid, 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

T É R M I N O . 

Alcalá. 
Getafe. 

Alcalá 
Torrejon de Ardoz. 

» 

» 

» 
i 

Serranillos 

Parla... 
Valverde. 

Getafe 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
o 

» 
» 

9 
Propios. 

a 

B 

» 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

i 
» 

Clero. 

150*25 
100* 1 3 

9 3 * 7 5 
4 3 7 * 7 5 

2 9 * 3 8 
6 2 ' 5 0 
II 
1 6 * 3 8 
3 1 * 2 5 
7 8 * 7 5 
14*50 
•II «25 
18*7;) 
Svíio 
7 5 
3 8 M 3 
3 3 * 1 5 
6 5 * 8 0 
6 3 * 1 0 
7 2 - 1 0 

1 1 3 
6 3 * 2 0 
6 7 * 8 0 

1 5 2 * 6 3 

Madrid 1 / de Agosto de 1879.=*E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

B E L 
! anticípi 

^?}tertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

RACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 14 del mes de Agosto de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
«<'anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D - Hüarso de Francisco 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Getafe Rústica. Getafe. 

^ d n d '¿ de Agosto de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Clero. 13-7: 
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AyunlaiiiiiMilos. 

V a l d e n m n o o * 
Se halla vacante por dimisión del que 

la servía la plaza de Médico-cirujano, 
para la asistencia de pobres do Benefi
cencia de este pueblo, por el sueldo anual 
de 100 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos, y se proveerá á los 30 dias de 
publicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, entre los aspirautes que reu
niendo los méritos necesarios lo soliciten 
por escrito al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento. 

Valdemanco 15 de Julio de 1879.= 
El Alcalde, Gregorio Martin. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

H u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de Buo-
uavista de esta capital, refreudada del 
infrascrito Escribano, se saca á pública 
y voluntaria subasta el derribo y aprove
chamiento de materiales de la casa calle 
de Fueucarral, núm. 51 moderno, con 
accesoria á la de Valverde, núm. 36 tam
bién moderno de la manzana 346, bajo 
las bases del pliego de condiciones pre
sentado en autos, y por el precio de 
15.000 pesetas que se fija en el mismo; 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
22 del corriente, á las nueve de la maña
na, en la audieucia de dicho Juzgado, 
debiendo advertirse que no so admitirá 
proposición que no cubra el precio esti
pulado por haber meuores interesados. 

Las personas quo deseen enturarse 
del pliego efe condiciones y demás cir
cunstancias, pueden presentarse todos 
los dias no feriados, de nueve á once de 
la mañana, en el Juzgado de Buenavista 
y Escribanía de D. Francisco Fernan
dez de la Torre, y de cinco á siete de la 
tarde en su casa habitación, calle do San
tiago, 18, segundo. 

Madrid 2 de Agosto do 1879.=Por 
Fernandez de la Torre, Lorenzo Sancho. 

61 
C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primira instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refréndala por 
él infrascrito Escribano, se cita y llama 
á todos los que se crean con derecho á la 
sucesión intestada de D. Juan González 
Alonso, á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y escribanía del actuario con los docu
mentos necesarios que acrediten su dere 
cho. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

57 
I n c l u s a * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Inclusa dictada en los autos ejecutivos 
promovidos por 1). José Ortueta con Don 
Felipe Sánchez Fauo, hoy su heredero, 
sobre pago de reales ha recaido la si
guiente 

Providencia.—Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, en 
Madrid á 19 de Julio de 1879'. 

Saqúese á pública subasta y por tér-
miuo de 20 dias las üucas embargadas 
cu estos autos, señalándose para su re
mate, que será doble y simultáneo cu este 
Juzgado y en el de Estepona, el dia 22 de 
Agosto á las uueve de su mañana, en los 
oxtrados de ambos Tribunales; lo que se 
hará saber por medio de edictos que. se 
fijarán en los sitios do c .¿lumbre é in
sertarán ca los periódicos oficiales de 
esta capital y en el Boletín oficial de 
la proviucia de Málaga. 

Adviértase que no se admitirá postu
ra que no cubra los dos tercios de la ta
sación, y los licitadores para tomar par
te en la subasta habrán de depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado la can
tidad de 3.000 pesetas: los autos hau de 

quedar de manifiesto en la Escribanía, 
á fin de que los que hayan de tomar par
te eu la subasta puedan enterarse de las 
circunstancias y pormenores de l a3 fin
cas. Diríjase exhorto al Juzgado de Es
tepona para que teuga lugar la subasta 
allí acordada. Y por último, si para ha
cer saber este proveído á Doña Josefa 
Prados resultare que no tiene domicilio 
en esta Corte, dése cuenta para proveer. 
Lo mandó y rubrica su señoría, doy f c . = . 
Rubricado.=Aotouio Cidad. 

Y no habiéndose podido hacer la no
tificación á Doña Josefa Prados, se hace 
público por el preseute edicto á los ofec-; 
tos de justicia. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 
1879.=V.° B.°=Arrazola.=El Escriba
no, Autonio Cidad. 19 

L a t i n a 

«¿euteucia.—Eu la villa de Madrid, á 
18 de Julio de 1879, el Sr. D. Enrique 
lñiguezy Pinzón, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latiua 
de la misma. 

Vistos estos autos promovidos por el 
Procurador D. Juan Caldeiro, en nombre 
de D. Juan Rodríguez García, sobre que 
se le declare pobre para litigar cou Don 
Diego Pacheco y Chaparro, y'Doña María 
Pacheco Moreno, y 

Resultando que con fecha 9 de Octu
bre del año próximo pasado se presentó 
demanda por el referido Procurador, 
nombrado de oficio para la defensa de 
D. Juan Rodríguez García, sobre que se 
declarase á éste pobre para litigar con 
D. Diego Pacheco Chaparro y Doña María 
Pacheco Moreuo, esposa do D. Francisco 
Pacheco Velasco, vecinos de Benabarria, 
fundando su pretensión eu que carecía 
absolutamente de bienes de fortuna que 
pudieran proporcionarle renta alguna 
con que atender á su subsistencia, ni 
egercía industria por la que pague con
tribución: 

Resultando que conferido traslado al 
D. Diego Pacheco Chaparro y Doña Ma
ri* Pacheco Moreuo, y citados eu perso
na no comparecieron en el jnicio, por 
cuya razón so les acusó la rebeldía y 
dando aquel por contestado se maudó 
entender las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando que conferido igual trasla
do al Promotor Fiscal del Juzgado, uo se 
opuso á que se recibiese la información 
que solicitaba D. Juau Rodríguez (Jar-
cía, reservándose exponer lo que convi
niese en vista de las pruebas que se prac
ticasen: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba se practicaron dentro de su tér
m i n o las propuestas por las partes y uui-
das á ellos se comunicaron al Promotor 
Fiscal, quien es de dictamen que procede 
la declaración de pobreza que solicita 
D. Juau Rodríguez García: 

Considerando que según el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, los tri-

' buuales sólo declararán pobres á los que 
vivan de un jornal ó salario eventual, 
cualquiera que sea su procedencia, que 
uo exceda del doble jornal de un bracero 
en cada localidad. 

Cousidoraudo que de las pruebas prac-
ticadasjresulta debidamente acreditado 
que D. Juau Rodríguez García carece 
absolutamente de bienes de fortuna, y 
no cuenta con otros recursos para aten
der á su subsistencia que el salario de 8 
reales diarios que gana como portero de 
la casa núm. 14 do la calle del Caballero 
de Gracia, y que por lo tauto se halla 
compreudido en los casos del citado ar-

. tículo 182: 
Visto dicho artículo y el 181 de la 

misma ley: 
Fallo que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal al D. Juan Rodrí
guez García , y que en su consecuencia 
se le defienda eu tal concepto en el pleito 
que iuteuta promover contra los expre
sados D. Diego Pacheco y Chaparro y 
Doña María Pacheco Moreno, bajo las 
obligaciones prescritas en los artículos 
199 y 200 de la repetida ley: 

Y por esta mi sentencia, que con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 1.190 se 
notificará á D. Diego y Doña María Pa

checo en los extrados del Juzgado, y se 
hará notoria por medio de edictos que se 
fijau en la puerta de la Audiencia de 
dicho Juzgado, y publicará en la Gaceta 
de Madrid, Diario de Avisos y BOLKTIN' 
OFICIAL de la proviucia, así lo mando y 
firmo.=Enrique Iñiguez. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Enri
que lñiguezy Pinzón, Juezde primera ius
tancia del distrito de la Latina, estando 
celebrando audiencia pública en el dia 
de su fecha, de que doy fe.—Basilio Mon-
toya. 

Y para que tenga efecto la publica
ción que se ordena eu los periódicos ofi
ciales se expide el presente edicto. 

Dado eu Madrid á 29 de Julio de 
1879.=V.° B.°=Enrique Iñíguez.=El 
Escribano actuario, Basilio Montoya. 

1). Knriquo Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del 
distrito de la Latiua de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Ratnou Cano y de 
las Torres, propietario y vecino de esta 
villa, y D. Juau Pérez Cabrero, Tesorero 
de Rentas de la proviucia de Valladolid, 
cuyo cargo egercia eu el año 1837, cuyas 
domas circunstancias, domicilios y actual 
paradero se ignorau, para que eu el térmi
no de 10 dias se presenten en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del palacio 
do Justicia á prestar declaración de inqui
rir eu la causa que contra ellos so instru
ye por el delito de falsedad eu documen
tos públicos, apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo eucargo á todas las 
autoridades civiles y militares é indivi
duos de policía judicial, eu nombre do 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. 1). GK) 
procedau á la busca, captura, detención 
y conducción de los referidos sugetos á 
la cárcel de villa á disposición du este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Julio de 
1879.=Euríque Iñiguez.=Por su mauda-
do, Pedro Saiuz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juoz 

de primera iustaucia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refren hila 
por el infrascrito Escribauo, se llama por 
segunda vez á las personas que se consi
deren con derecho á oponerse á que se 
declaren extiuguidas dos obligaciones 
constituidas con hipoteca de la casa sita 
eu esta villa y su Piaza Mayor, uúm. 24 
nuevo, 30 novísimo, 2 antiguo de la man
zana 195; la una por D. Mariano Díaz Pi
mienta y su esposa Doña María de los 
Dolores Ramírez de Aroilauo á favor de Don 
Máximo Izquierdo, para responder de la 
cantidad de 00.281 rs. seguu escritura 
otorgada eu esta villa á 20 de Agosto de 
1830 aute D. MauuelLabajo, Escribauo de 
S. M.; y la otra por el mismo D. Maria
no Díaz Pimienta á favor de D. José Ma
ría Nocedal, para responder del pago de 
50.000 rs. según escritura otorgada tam-
bieu en esta Corte á 23 de Setiembre de 
1836, ante el Escribauo D. Miguel Gar
cía Gómez; para que deutro del término 
de cinco días comparezcan eu dicho Juz
gado y Escribanía á contestar la de
manda interpuesta por la representación 
de Doña Tomasa de Norzagaray, dueña 
de la finca afecta, solicitando la cancela
ción du dichas afecciones hipotecarias. 

Madrid 2 de Agosto de 1879.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 38 

O r e n s e . 
D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de pri

mera iustaucia de la ciudad y partido 
de Orense. 

Higo notorio que eu este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, pende exce
diente de jurisdicción voluntaria, promo
vido á nombre de Doña Cristina Valcár-
cel Castro, como representante legal do 
su hijo D. Adolfo, que le quedó de su di-
fuuto esposo D. Manuel González Ojea, 
vecino que en sus dias ha sido de la vi
lla y partido de Allariz en esta provin
cia, para acreditar la uecesidal y utili
dad de la venta de la casa señalada 

con el núm. 69 moderno ó 2 y 3 anti
guos, en la calle de Fuencarral de Ma
drid, manzana 347, que pertenece al me
nor por herencia paterna, á fin de satis
facer varios créditos que de éste queda
ron: y habiéndose accedido á la preten
sión de la venta, con audiencia del Pro
motor fiscal, y por los trámites judicia
les, por auto de 6 de Marzo de esto año 
se dispuso el justiprecio de la menciona
da casa, como tuvo efecto por los peri
tos nombrados D. Juan José Sánchez 
Pescador y D. Daniel Zavala Alvares' 
Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando, quienes expusieron tener de 
fachada la expresada casa 13 metros 
43 centímetros y medir en su primera 
parte 15 metros, en su continuación 10 
metros 92 centímetros, y termina con 
siete metros 94 centímetros, teniendo 
de superficie plana horizontal 470 metros 
y 12 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 6.055 pies cuadrados con 30 décimos 
de otro; confinando por la derecha en
trando en la casa con los números 71 
de la calle de Fuencarral, y 1 y 3 de 
la calle de Santa Bárbara, y por la iz
quierda con el núm. 67 de la indicada 
calle du Fuencarral y los números 4 y 
6 de la de Colon, y en la pequeña exten
sión con el núm. 8 de la misma calle; 
por el testero linda con el núm. o de la 
repetida calle de Santa Bárbara; compo
niéndose la mentada casa de piso bajo, 
principal, dos sotabancos interiores y 
bohardillas trasteras, dos pequeñas ga
lerías; hallándose actualmente destinada 
toda la finca á Casa de Socorro del dis
trito del Hospicio, següu má3 por exten
so consta de la declaración de los men
cionados peritos, inserta en el exhorto 
que se dirige al Juzgado de la Latiua, 
y del plano que de ella formaron, que 
acompaña al mentado exhorto; los cua
les la valuaron con inclusión del solar 
en la cantidad de 142.000 pesetas, sin 
deducir las cargas que sobre sí tenga; y 
como las partes prestasen conformidad 
á la valoración y al remate y venta de 
la finca, con la obligación de satisf icer 
al otorgamiento do la escritura tan so
los 12.000 duros que se precisan para 
solveutar créditos y gastos, pudiendo el 
comprador si le conviniese retener el res
to del precio, pagando el iuterés del 6 
por 100 auual por trimestres, bajo la ga
rantía de la misma casa enajenada, que 
quedará hipotecada á tal respousiva por 
el discurso de cuatro años, pues trascu
rridos podrá el menor como coustituido 
eu mayor edad, reclamar y percibir del 
comprador el resto del precio, siu perjui
cio de satisfacer por completo la suma 
en que consista el remate, si asi le 
couviuieso conforme á las cláusulas es
tablecidas que se consignan en el repe
tido exhorto; con arreglo á ellas como 
ád.nisibles se dispuso ol remate de la 
susodicha casa cou todas sus dependen
cias, señalando para el tal remate en el 
Juzgado del distrito de la Latiua y eu el 
de esta ciudad, el dia 4 del próximo mes 
de Setiembre, y hora de doce, que ten
drán lugar en los más ventajosos licita
dores. ! 

Dado en Orense á 26 de Julio de 
1879.=Autouio Nieto Pacheco.=Manuel 
Casar. 53 

Alumnos. 
LA FRATERNIDAD, 

SOCIEDAD MINERA. 

No habiendo satisfecho el dividendo 
núm. 3 del año próximo pasado, y el nú
mero 1 ,2 y 3 delnño actual, la media ac
ción cuartos 1.° y 2.° del uúm. 103, per
teneciente á D Benito María del Mazo, se 
requiere por seguuda vez eu cumplimien
to de lo prevenido por el art. 21 de la lev, 
y 20 del reglamento social, para que eu 
el término ríe 15 dias se preseute á satis
facer los referidos descubiertos y gastos 
en casa del Sr. Tesorero, en la inteligen
cia que do no cumplirlo le parará el per* 
juicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Agosto de 1879.=E1 Pre
sidente, José Pérez Negro. &P 
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